
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

046 del 07 de MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2024-00232-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: NATALY ALVAREZ ROPERO 
Demandado: UNIÓN TEMPORAL UNIDOS USPEC 2024 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por reparto el 16 
de abril de 2024. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 6 de mayo de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
OFICIAL MAYOR 

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Realizado el examen preliminar, sería el caso admitir la demanda si no fuera porque se 
advierte lo siguiente: 
 

1. FALTA DE CLARIDAD EN LOS HECHOS Y LAS PRETENSIONES 

 
El libelo inobserva lo establecido en los numerales 6 y 7 C.P.T. que establecen que la 
demanda debe contener entre otros: 
 
“6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado. 
 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y 
enumerados.” 
 
Es así como resulta indispensable indicar con claridad, en hechos separados, los 
extremos temporales de la relación laboral, las actividades desarrolladas por el 
trabajador, salario, el último lugar de prestación del servicio, cómo se terminó el contrato, 
entre otros, con el fin de procurar que el demandado conteste con la mayor precisión, 
favoreciendo así eventualmente que se disminuya la cantidad de hechos en controversia 
y se tenga mejor claridad al fijar el litigio. 
 
Igualmente, para determinar la competencia, deberá informar el último lugar de 
prestación de servicio de la demandante, en razón a que se indica que prestó sus 
servicios en la EPMSC CUCUTA Y ESTABLECIMIENTOS QUE CONFORMAN LOS 15 
GRUPOS, esto es, no se tiene certeza en cuál de todos los establecimientos que hacen 
parte de los 15 grupos prestó por última vez su servicio la actora.  
 
 

2. PODER INSUFICIENTE. 
 

De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso se establece que, en 
los poderes especiales, los asuntos deben estar determinados claramente, así como 
expresamente lo determina el parágrafo 2º del artículo 77 de la misma codificación, dicha 
preceptiva dispone que el apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime 



convenientes para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el 
poder se determinan.  
 
 

Las anomalías anteriormente mencionadas, conllevan a que se deba declarar inadmisible 
la demanda concediéndole a la parte actora un término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación de esta decisión, a efectos de que subsane los defectos anotados, so 
pena de rechazo.  
 
Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de la 
facultad que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con la que se 
pueda tramitar el presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, así como 
para evitar nulidades.   
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Concédasele el término de cinco (5) días a la parte demandante, para que 
sirva subsanar las irregularidades anotadas, so pena de rechazo. La subsanación 
allegarse en la forma del escrito de demanda pero con las correcciones ya 
incorporadas y se debe enviar también al demandado, y evidenciar a este Juzgado 
ese envío al accionado conforme al penúltimo inciso del art. 6 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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